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A LA ATENCIÓN DE TODA LA COMUNIDAD EDUCATIVA

Estimada directora, Estimado director:

El motivo de este nuevo comunicado, hoy sábado 4 de abril, es informar de que la Generalitat
Valenciana,  a  través  de  la  Dirección  General  de  Tecnologías  de  la  Información  y  la
Comunicación,  ha  conseguido  adquirir  4.000  tabletas más  que  llevarán  incorporadas  sus
correspondientes tarjetas SIM de línea de datos de alta capacidad (40 GB mensuales) para
facilitar el trabajo con el alumnado de las familias con menos recursos.

Las 10.000 tabletas adquiridas el pasado 1 de abril se van a empezar a distribuir el próximo
lunes entre el alumnado que han seleccionado los institutos de Educación Secundaria. En esta
ocasión las vamos a dirigir al alumnado de Educación Primaria de todos los colegios públicos
y concertados que tienen un índice socioeconómico y cultural más bajo (ISEC 1 y 2). También
irán dirigidas a los colegios concertados de Secundaria y Bachillerato con esos niveles de
ISEC. 

Como criterio general, se considera que en la asignación de estas tabletas debería priorizarse
al alumnado que está cursando 5º y 6º de Educación Primaria. En cualquier caso, cada centro,
en función del número de  tabletas que tiene asignadas, debe seleccionar al alumnado que
considere  que  más  las  puede  necesitar  y  que  mejor  uso  puede  hacer  de  las  mismas,
independientemente del curso de Educación Primaria en el que se encuentre.

La distribución de estas tabletas se va a realizar por parte de Telefónica a cada uno de los
domicilios del alumnado seleccionado. Para poder realizar esa distribución de la forma más
ágil posible, remitiremos una carta a los 325 centros indicados anteriormente para que nos
faciliten los datos del alumnado seleccionado.

El alumnado recibirá en su domicilio la tableta asignada en calidad de préstamo mientras dure
la suspensión de la actividad educativa presencial  y tendrá que devolverla al centro en el
momento en el que se reanude la actividad educativa presencial, y, en cualquier caso, antes de
que finalice el curso.

Vamos a seguir trabajando para facilitar todos los apoyos que podamos, tal y como estáis
haciendo todos los centros, al alumnado con más dificultades. Lo hemos hecho con el vale-
beca comedor al alumnado que tiene el 100 % de la beca por motivos económicos, con el
pago de la ayuda íntegra al transporte individual y con la distribución de las  tabletas que
hicimos el  pasado 1 de abril  en los  institutos de Secundaria  y que hacemos hoy con los
colegios públicos y concertados de Primaria.

Gracias de nuevo por vuestro trabajo e implicación y os pedimos, una vez más, que hagáis
llegar este escrito a todos los miembros de la comunidad educativa.
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